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Parque de Plala,o2 de Diciembre de 2024

No030/2024

vlsTor o eslablecido en la Ley N"19272, en suñtículo 12 'son atrbuciones de
os Muñicipios", Numerál 3 O¡denar oasios o nversiones de confon¡ dad óon o
establec do en el presLpuesto quinquenal o en as respeclivas modifcaco.es
presúpuesláes yen respectivo plán lñancieo asi como lasdisposcones vigenles

CONSIDERANDO:que slrge de a normairva mencionada eñ elVisto los lMúnicpos
son ordenadores de gastos y e Sr alcalde ordenador de pasos, debiendo infor¡ar a
Sr lnlendenie los movimienlos f¡ancieros efecluados denlro de los primeros 5 dÍás

ATENÍO: a lo precedeniemerte expueslo

E ¡,,lun cpo de Paque delPlala y LasToscas:

RESUELVE: l) Aprcbarla Éndiciór de la caia chica corespondiente al mes de
Nov embre de 2024 por ún impoñe de $2 913.00 ( pesos urusuayos dos mi novec enlos

2) comuniquése y hágase saber: a a Sedetariá General Dnección
Generalde Recu6os Finá¡ceros, Divsón lmputació¡ Preva y Conlro de Legaldad
Secretaria de Oescentralzación y Palcpación y a Dpto de Recuros Finárcieros

3) Reg srrese el los a'chNos de eesolJciones delMJr c'po
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